
LEGA

GOBIERNO REGIONAL "IUMBES
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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
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27 MAR 9nrpfiTumbes,

vzsrro:

La CARTA 023/2026-HSGOEP, cie fecha 13 de marzo del 2026, Ñ0050w
,2026CSS/JGRJMJS de fecha 20 de marzo del 2026, CARTA de fecha de
recepción 20 de marzo del 2026, 054-2026/QO,B.REG.TUM'BES-GR1-SGO-SG-FRMQ,
de fecha 24 de marzo del 2026, INFORME Ñ00360Q026/GOBE'RÑO REGIONAL
SGO•SGe, de fecha 24 de marzo del 2026, Que, con proveído de fecha 25 de marzo del 2026,

LEGAL de fecha 27 de marzo del 2026, Y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución Política
del Estado, modificado por el articulo único de Ia Ley NO 27680, en concordancia con el artículo 20

de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales NO 27867 y modificatorias Leyes NO 279()2, 28013,
28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad
popular, son personas jurídicas ci'e derecho público con autonomía política, económica y
administrativa en asuntos de su competencia.

Que, el día 06 de enero del 2023, se suscribió Gerencia Regional Cle

Infraestructura; y, la empresa CHINA GE,ZHOUBA CROUP COMPANY SUCURSAL P'ERU,
el CONTRATO DI) 'AECUCIÓÑ DE OBRA 001-2023/GOBa.RF,G.TUBES-GR1-GR, proveniente del

DE CORTRA'ÑACIÓÑ PÚBLRCA ,ESPECIAL NO

COÑVOCATORIA), para la ejecución de Obra CARECOESTRüCCiÓ1i DEL HOSPITAL DE APOYO
SAUL GARRIDO ROSILLO 11-1, DISTRI'ro TUMBES PROVINCIA

- 2560253".

Que, con CARTA NO 023/2026-HSQ-TBP, de fecha 13 de marzo del 2026, emitido por la

empresa. CHINA GI%HOU'BA GROUP CO., LTD, y dirigido al Jefe de Supervisión del coae0RC10
SAGARO ING. JAVER GUILLERMO en el cual presenta la

y de Ñ o (02.)1,
manifiesta lo siguiente:

La solicitud de ampliación de Plazo se efectúa en concordancia con lo indicado en el
artículo 340 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Ley N030225
y modificado mediante D.L NO 1444 y el. artículo IVO 85 del Reglamento del
Procedimiento de Contratación Pública Especial para

ta, Reconstrucczón con Ca.mbios,
mediante D S N0 071-2018„PCM;

, La solicitud de ampliación de Plazo se encuentra justificada POT' la causal indicada en
el numeral a) "Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista, del
artículo 851 del Reglamento del Procedinuento de Contratación Pública Espeaal parata Reconstrucción con Cambios.
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El expediente sustentatorio de ta. Ampliación de Plazo NO 10- Parcial NO 02, contiene la

siguiente documentaczóre:

Informe sustentatorio deAmpliación de Plazo NO 10 (Parcial IVO 02)

Programa de Ejecución de Obra — CPIVI (afectado)
Línea de tiempo
Copia de asientos de cuaderno de obra
Copia de documentos relacionados

Que, mediante INFORME Ñ0050-2026CS&/JCRJ-JS de fecha 20 de marzo del 2026,
emitido por el ING. JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ, en calidad de Jefe de Supervisión,

y dirigido al CONSORCIO SUPERVISOR SAGARO, con asunto; Opinión sobre Ampliación de
Plazo NOIO - Parcial 02, tramitando según CARTA NO 023-2026-HSG-TBP del 13 de marzo 2026,
asimismo, señala lo siguiente:

Que el contratista. dio cumplimiento a la presentación del Expediente Adicional NO 12 con la

inclusión del proyecto de cambio de Tabiquería Tipo Pl 2 por Tabiquería. Seca, hecho que se
deriva de la recomendación de procedencia de la Sustentación de Tabiquería Tipo P- 12 Por
mampostería Tabiquería Druwall.
Adicional que se origina por verificación de las sobre. cargas en. estructur:as de
tosas del Bioqae A y que necesanamente dto ongen a una solución de reforzamtento
estructural en las losas efectuadas pro sobrecargas reales omitidas en la Memoria del
cálculo del Proyecto Contractual y consecuentemente ta necesidad de aligerar las sobre
cargas, mediante sustitución de tabíqueña TIPO .P-12.

De igual forma. se debe precisar como un factor determinante para el pronunciamiento
oportuno por parte de ta entidad, sobre ta aprobación y procedencia del Expediente
Adicional 12 g Deductivo Vinculante. 06, los componentes caya. expediénte cu.ya
complejidad ha quedado advertido por el contratista asiento 2369 del cuademo de obra,

cuando el contratista aprecia en el asiento 2369 este expediente nivel de ejecución,

requiere de análisis especiales cuya complejidad demandara des tiempo adicionales a los

previstos en el marco legal. Toda vez que. se requiere de una compatibilización entres las

especialidades de estructuras y arquitectura para una adecuada fortnulación del
expediente adicional, demandando de tiempos complementanos para ta correcta

Ante Ia complejidad del Expediente Técnico — Adicional N012 Deductivo Vinculante N006,

por ta naturaleza de la sustitución de tipo de tabiquería que, incluye la ingenieña a
desarrollar en la Fase de Estructuras y Fase de Arquitectura, así como el pronunciamiento
definitivo por parte del proyectista y finalmente Viabilidad Presupuestal y ante el

incumplimiento de tos tiempos previstos en el marco legal para que Za Entidad sepronuncie
sobre este expediente y tomando en consideración quev la falta de oportunidad en su
pronunaamiento: «puede ser causal de ampliación de plazo", esta supervistón, antes de
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emitir opinión sobre la recomendación, de aprobación y procedencia del expediente
presentadopor el Contratista sobre la Solicitud de Ampliación de Plazo NOIO-Parcíal NOC)2;

solicito el pronunciamiento cie la Entidad sobre la demora y los hechos que justifican el

pronunciamiento sobre el Expediente del Adicional N012 U Deductivo Vinculante N006,

> Después de ta. evaluación U análisis de la "Solicitud, Cuantificación y Sustento de la

Ampliación. de Plazo Ñ 01 C)mParcial 02", esta Supervisión considera que, el Contratista ha
fundamentado su expediente, dentro det marco legal vigente; CAUSAL INVOCADA prevista
en añícu:lo 34 de la Ley de Contrataciones del Estado

Recomendaciones

>

ASU OS
LE

Si bien es cierto que la entidad a través de la resolución NI 00039-
2026/GOB.REGTUMBES de fecha 26 de febrero del 2206, APRUEBA, el

expediente del Adicional NO 12 y el Deductivo Vinculante NO 06 superando el tiempo
establecido en el marco legal, correspondiéndole a la entidad, pronunciares dentro
de Zos i2 días hábiles AEL 90 90.6 det RegZameñLo det de
Contratación Publica Especial para la Reconstrucción con cambios Decreto Supremo
NI 071-2028-PCM Y SU .MODIFICATORIA DECRETO SUPREMONO 148-2029 -PC.

En ese sentido antes de dar opinión legal U después de evaluar los considerandos
tomados en cuenta por ta entidad, los mismos que se encuentran. consignados en ta

Resolución de aprobación del Expediente del Adicional NO 12 y Deductivo
vinculante IVO tomando en cuenta complejidad y naft¿raleza del adicional por
el contratista mediante asientos 2368, que por ende a Ia entidad demando tiempo
extraordinario para el proceso de evaluación, por parte de diferentes áreas de Ia

entidad, se. concluye la ta ae Amp-üccgéL-d2E
parcial .ZO NO 02, por VERNIYSZETE (271 DES

CAL.3ND.ARroe.

Que, mediante CARPA T0065-2026-EJTP/CS, de fecha de. reoepción 20 de marzo del

2026, el representante común del COÑ'SO.RCIO SUP.ÊRSn•SOR SAGARO, remite el Pronunclarniento
a la Gerencia Regional de Infraestructura, LA AMPLIACION DE PLAZO 10
PARCEAL 02, para su trámite correspondiente.

Que, a través del NO de
fecha 24 de marzo del 20269 emitido por el ING. ROB.I)RTO MONT.ESQUIROZ, y dirigido a la

bgerencia d.e Obras, señala que. se pon.e en evidencia que ante el incumplimiento de. los requisitos
opina que las solicitud de la -ampliación de Plazo NO 10 Parcial NO 02 resulta
27 días calendado

Se indica que la fecha máxima para notificar al contratistaes el día 07 del 2025,
para eso se debe derivar el. presente expediente al área de asuntos legales de la Gerencia Regional de
Infraestructura, a fin de que realice. el informe legal y acto resolutivo estando en cumplimiento con
los plazos establecidos en el numeral 8502 del art. 85 del D.S.
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Que, mediante INFORME Ñ00360-2026/GOBIB'RNO REGIONAL TUMBES-GRESGO-SG.,
de techa 24 de marzo del 2026, la Subgerencia de Obras, emite pronunciamiento respecto a. solicitud
de AMPLIACIOÑ DE PLAZO 10 PARCIAL NO 02, y señala que se declara IMPROCEDENTE
OTORGAR LA AMPLIACION DE PLAZO NO 10 PARCIAL ÑO 02 POR EL PERIODO DE VEINTISIETE
(,27) DIAS CALENDARIO, todo Zir con (03 re uisitos establecidos ea e! Art 85
ciez Reglamento aet Procedinügnto cie Contratación Publica ,'Eepeciat para ta .Reccnst:ucción
con cambios, de forma gue el evento incoado no ca"ficarfa como causa no
contrcxti$tcvs gt enconty•nee vinculado directamente con e? Adicionat de NO 12
Dec¿uc'ttvo 'Vtncutant;e NO 062 et cual fizg necgearto ctgD{clo a ta actoeñencta tarcZ'ia durante ta
etapa cie eigcuciópz cie obra M a partir de (a información proporcionada por e! propio
contratista, mae no a ¿a etapa de revisión dei expediente técnico del Adicional ahora bien2
como complementc se 'tiene dilación en ¿a. presentación Expediente Técnico adicional
dg Obra NO 122 ,prgeeatado80 afas calendario posterior a rect(ñcación dg ta necesidad por

se tgnarícz e e.' responsabilidad ATRIBUIBLEarte del
CONTRATISTA en 85
DS Oñ-.20i8-PcM.

Que, con proveído de fecha 25 de marzo del 2026y inserto al reverso del INFORME Ñ00350-
2026/QOBERÑO REGIONAL 'ÑU'MBES-GRI-SGO-SG, en el cual la Gerencia Regional de
Infraestructura deriva y solicita al responsable del Áreade Asuntos Legales proyectar acto resolutivo
previa opinión legal

Que, Respecto a la ampliación de plazo contractual del artículo 850 del Reglamento del
ocedimiento de Contratación Pública Especial para La. Reconstrucción con Cambios, aprobado
edíante Decreto Su remo NO 07'1-2018-PCM modificado mediante el Decreto Su remo NO 148-
19- PCM en adelante del Re amento señala ue "El contratista uede solicitar la am liación de
azo actado or cual iera de las si ientes causales a•enas a su voluntad siem re ueU os
odifi uen la ruta crítica del ro rama de e•ecución de obra vi ente al momento de la solicitud deLE
liación:

a) Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista,

b) Cuando es necesario un plazo adiciona] para la ejecu.ción de la prestación. adicional
de obra, En este caso, el contratista. amplía el plazo de las garantías que hubiere
otorgado.

c) Cuando es necesario un plazo adicional para la. ejecución de los mayores metrados
que provengan de variaciones del expediente técnico de obra, en contratos a precios unitarios,
85.2 Para. que proceda una. ampliacion de plazo de conformidad con to establecido en el numeral
precedente, el contratista, por intermedio de su residente debe anotar en el cuaderno de obra, el

inicio y el final de las circunstancias que a su criterio determinen ampliación de plazo y de ser el

caso, el detalle del riesgo no previsto, señalando su efecto y los hitos afectados o no cumplidos.
Dentro de los quince (15) días siguientes de concluida la circunstancia invocada, el contratista o su
representante legal solicita, cuantifica y sustenta su solicitud de ampliación de plazo ante el
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inspector o supervisor, según corresponda, siempre que la demora afecte la Tuta crítica del programa
de ejecución de obra vigente El inspector o supervisor emite un informe que susfenta técnicamente
su opinión sobre la solicitud de ampliación de plazo y lo remite a la Entidad y al contratista en un
plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, contados desde el día siguiente de presentadala solicitud.

La Entidad resuelve sobre dicha ampliación y notifica su decisión al contratista en un
plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados desde el día siguiente de la recepción del indicado
informe o del vencimiento del plazo, bajo responsabilidad. De no emitirse pronunciamiento alguno
dentro del plazo señalado, se tiene por aprobado lo indicado por el inspector o supeçvisor en su
informe. Si dentro del plazo de quince (15) días hábiles de presentada la solicitud, la entidad no se
pronuncia y no existe opinión del supervisor o inspector, se considera ampliado el plazo solicitado

por el contratista g) La ampliaciónde plazo obliga al contratista, como condición para el pago de los

mayores gastos generales, a presentar al inspector o supervisor un calendario de avance de obra
valorizado actualizado y la programación CPM correspondiente, la lista de hitos no cumplidos, el

detalle del riesgo acaecido, su asignación así como su impacto considerando para ello solo las

partidas gue se han visto afectadas y en armonía con la ampliación de plazo concedida, en un plazo

que no puede exceder de siete (7) días contados a partir del dia siguiente de la fecha de notificación
al contratista de la aprobación de la ampliaciónde plazo

Que, como se puede apreciar, un contratista podrá solicitar una ampliación de plazo
cuan.do, durante la ejecución contractual, se haya configurado alguna de las causales descritas en el

artículo 850 ya mencionado, en donde por cómo se indica en el expediente administrativo, se ha
indicado. que la causal que se ha invocado. por el contratista HA SIDO EL DE ATRASOS Y/O
PARALIZACIONES POR CAUSAS NO ATRIBUIBLES AL CONTRATISTA, en virtud de que el contratista
indica que, el lapso de demora en las actividades programadas para la ejecución de la partida "Red
Primaria de Media Tensión", generada por la demora en la aprobación oportuna del expediente de
media tensión en IOKV, por parte d.e la Entidad, afectó la secuencia. programada de las actividades
constructivas y como consecuencia ha modificado 'tel plazo tota] de ejecución de la. obra, precisando
los siguientes HITOS AFECTADOS O NO CUMPLIDOS:

Que, en ese orden de ampliación supletoria la Dirección Técnico Normativa del. OSCE, a
través de la OPINIÓN NO 01 1-2020/DTN ha señalado que, de acue:do con el articulc '165 del
Reglamento, el contratista tendría derecho a solicitar una ampliación de plazo por el periodo
en que se hubiese afectado 12 'Ruta Critica, siempre que la Entidad no hubiese El»euelto
consulta ¿eat:ro del plazo cetnblecido en el Reglamerato. Dicho periodo será computado
únicamente desde el momento en que la Entidad hubiese incurrido en "demora", es decir, desde el

vcncimicnto plazo rcglamcñtario. para la absolución dc conguitas hacía adclan,tc {par en
afectado Ruta Cxa•ica) Así mismo la ha

concluido que, para que. un contratistasolicite y obtenga una ampliación de plazo contractual serán
condiciones necesarias y suficientes que: i) se configure. alguna de las causales contempladas en el

artículo 169 del Reglamento, iij dg as ccugcZgg
d.e Irt .Ru.¿a C'{ttca del. de ejecuciór¿ de obra. vigente; U iii) que se

cumplan las formalidades y procedimiento contemplados en el artículo 1 70 del Reglamento.
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Es así, que la Supervisión de obra, a fojas 174/203, señala que se declare. la

IMPROCEDENCIA a la solicitud de Ampliaciónde Plazo ÑO 10 - Parcial NO 02 a través de la CARTA Ñ 0

023 / 2026-HSG-TBP, presentada por el contratista, asimismo, indica:

Que el contratista dio cumplimiento a la presentación del Expediente Adicional NO 12 con ta

inclusión del proyecto de cambio de Tabiquería Tipo P-12 por Tabiquería Seca» hecho que se
deriva de la recomendación de procedencia de Za Sustentación de Tabiquería Tipo P-12 Por
mampostería Tabiquería Drywa(l,

Adicional que se origina por la verificación de las sobre cargas en las estructuras de las

losas del Bloque A y que necesanamente dio origen. a una solución de reforzamiento
estructural en. las losas efectuadas pro sobrecargas reales omitidas en. Ia Memoria del
cálculo del Proyecto Contractual y consecuentemente la necesidad de aligerar Zas sobre
cargas, mediante sustitución de tabiquería TIPO P-12.

De igual forma se debe precisar como un. factor determinante para el pronunciamiento
oportuno por parte de la entidad; sobre 10 aprobactón y procedencta dei Expediente
Adicional 12 y Deductivo Vinculante. Ñ0 06, los componentes cuya expediente. cuya
complejidad ha quedado advertido por el contratista asiento 2369 del cuaderno de obra,

cuando el contratista aprecia en. el asiento 2369 este expediente nivel de ejecución,

requiere de análisis especiales cuya. complejidad demandara. de tiempo adicionales a los

previstos en el marco legal. Toda vez que se requiere de una compatibilizaciónentres las
especialidades de estructuras y arquitectura para una adecuada formulación del
expediente ad¿ctonal, demandando de tzempos complementanos para ta correcta
presentación.

Ante la complejidad del Expediente Técnico — Adicional N012 y Deductivo Vinculante N006,

por la natu'raleza de la sustitución de tipo de tabiquería que, incluye Ia ingeniería a
desarrollar en la Fase de Estructuras y Fase. de Arquitectura, así como el pronunciamiento
definitivo por parte del proyectista y finalmente Viabilidad Presupuestal y ante el
incumplimiento de los tiempos previstos ea el marco legal. para que ¿a Entidad se pronuncze
sobre este expediente y tomando en. consideración que, ta falta de oportunidad en su
pronunciamiento: "puede ser causcd. de ampliación. de plazo", esta supervisión, antes de
ernztir opinión sobre ta. recomendactón de aprobactón y procedencia del expediente
presentadopor el Contratista. sobre ta Solicitud deAmpliación de Plazo NOIO*Parcial ND02;
solicito el pronunctamtento de la Entidad sobre la demora y los hechos que justifican el

pronunciamientosobre el. Expediente del Adicional N012 y Deductivo Vinculante N006.

Después de. la evaluación. y análists de la "Solicitud, Cuantificación U Sustento de ta
Ampliación de Plazo IV010--Parcial 02", esta Supervisión considera que, el Contratista ha
fundamentado su expediente, dentro del. marco legal vigente; CAUSAL INVOCADA prevista
en el artículo 34 de la Ley de Contrataciones del Estado.
Si bien es cierto que la entidad a través de la resolución NI 00039-
2026/GOB.REG,TUMBES. defecha 26 ae febrero del 2206 APRUEBA, el expediente del
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Adicional NO 12 y el Deductivo Vinculante NO 06 superando el tiempo establecido en el

marco lega!} correspondiéndole a !a entidad, pronunciares dentro de los 22 días héloites

Art 90 90.6 del Reglamento del Procedimiento de Contratación Publica Especial para la

Reconstrucción con cambios Decreto Supremo NI 071-2028-PCM Y SU MODIFICATORIA
DECRETO SUPREMO IVO 1480029 -PC.

En ese sentido antes de dar opintón legal y después cle evaluar los considerandos tomados en
cuenta por Ia entidad, los mismos que se encuentran consignados en Za Resolución de
aprobaciónaelExpediente del.Adicional NO 12 y Deductivo vínn.dante IVO 06, tomando en
¿a. complejidad y naturaleza del adictonat por el contratista mediante aszentos 2368, que por
ende a ta entidad demando tiempo extraordinario para. el proceso de evaluación, por parte de
diferentes áreas de Ia entidad, se concluye la IMPROCEDENCYA a Za solicitud de
A} cte Piazo NO 10 NO 02 VEZNTZSEET.E 2 .DZAS
CALENDARIOS.

Etn ese sentid0> la Subgerencia de obras como área técnica competente» responsable y
encargada de Ia ejecución, seguimiento, control y supervisión de los proyectos de Inversión del
Gobierno Regional de Tumbes, a través del E'N'FORME 054-2026/COB.REC.TUMB'ES„GR1-SCO-
SG-FRMQ (24 MARZO.2026) y el INFORME 0360-20125/GozmRÑO REGIONAL TUMBES-G'RI-
SGO-SG, (24 MARZO.2026j, OPINÓ TÉCNICAMENE que se DECLA1u) IMPROCEDmTTF„
AMPLIACIÓN 10 PARCIAL 'ÑO 02 po: periodo de (27) días calendario,
solicitados por el ejecutor de obra mediante CARTA NO 023/2026-HSG-TBP,presentada a Ia. entidad
por el ejecutor de obra* todo ello por no cum lir con -los re isitos establecidos en el Art 85 del

Reglamento del Procedlmlento de Contratación Pubilca Especial para la Reconstruccion con cambios,
de forma que el evento incoado no calificaría como causa no imputable al contratista, al encontrase
vinculado directamente con el Adicional de Obra NO 12 y Deductivo Vinculante NO 06, el cual fue
necesario debido a la advertencia tardía durante la etapa de ejecución de obra y a partir de la

información proporcionada por el propio contratista, mas no a la etapa de revisión del expediente
técnico del Adicional ahora bien como com lemento se tiene la dilación en la. resentación del

Técnico adicional de Obra NO 122 presentado 80 días calendario posterior a Ja
rectificación de la necesidad por parte del supervisor 2 se tendría que. es responsabllldad NE}ffAMENTE
ATRIBUIBLE AL CONTRATISTA LAS PRESENTES, incumpliendo los establecido en al Art 85 numeral
85.1 del DS NO 071-2018-PCM.

Que mediante LEGAL de fecha 27 de
marzo d.el 2026, el responsable del Áreade Asuntos legales, informa, que considerando la decisión y
recomendación señalada por la Subgerencia de Obras a través del 'NO 0360-
20,26/GOBEFá20 RDCIOÑAL TU'M3F,e-GR1-SCO-SQ, se recomienda que se proceda con el acto
resolutivo correspondiente.
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Frente a este hecho se deja constancia que ta] acción administrativa se efectúa teniendo en
cuenta el Principio de Confianzal, por ej cual se entiende que, nuestro proceder es coniiando que las

actuaciones administrativas — Cálculos Técnicos; e informes técnicos que amparan el acto administrativo,
han sido formulados por los funcionarios y/o servidores que dependen de la Gerencia Regional de
Infraestructura, conforme a su deber; y cumpliendo el marco normativo para tal fin.

Que, estando a lo informado y contando con Ia visación de Ia Subgerencia de obras;
, -ea de Asuntos Legales de Infraestructuras Gerencia Regional Sd.e Infraestructura; y Secretaria

Regional, del Gobierno Regional de Tumbes; y en uso de las facultades otorgadas por la

DENOMINADA0033022/GOB.'REC.TUMEEe-GCR-QRPPAT-SCD1-SG,IREcprrvA

"DESCONCENTRACION DE FACULTADES ATRIBUCIONES LAS Dm'ENDENCIAS DELe/ GORE.E.RÑO REGIONAL TUM,BN"; aprobada por RESOLUCIÓN REGIOÑAL 18,2.

2022/QO'B.REG.TUMB'ES-CR, de fecha 21 de junio del 2022, modificada por la ÑESOLUCIÓÑ
EJECUTIVA REGIONAL 00458-0020/GOB.REG.TUMBDS-QR, de fecha 28 de diciembre del
2022, y la EJECUTIVA REGIONAL de
fecha 13 de enero del 2023; y la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 0000544-
20,23/GOE.REG.1PUMBES-QR, de fecha 25 de octubre del 2023; además de la RESOLUCION
FJ'DCUTIVA 000406-202S/QOBeREG.TU'MBES-GR de fecha 03 de julio del 2025,
que delega a la Gerencia Regional de Infraestructura, la facultad de elaborar y suscribir todos los

ctos administrativos relacionados a la ejecución de proyectos y programade inversiones en el rnarco
e la Ley General de Contrataciones Públicas-Ley N032069, y su Reglamento Aprobado por Decreto

NO 00900-25-EF., y su modificatoria con. la RnSOLU010'N noo A DE
de fecha 04 de julio del 2025; y otros dispositivos vigentes.

LEGA

RESUELVE:

6

ARTÍCULO 'PRIM,T.RO: D.ECLARAR, 'EMPROCICIE'RTE la solicitud de AMPLIACIÓN
PLAZO 10, PARCIAL 02 por (27) días calendario, incoada por el la empresa
CHINA GEZHOUBA GROUP COMPANY LIMITEeD SUCURSAL PERIJ, a través de la CARTA
023/2020-üSG-TBP, toda vez, que en virtud a lo Informado por el consultor de la Supervtslón de la

obra, el CONSORCIO SUPERVISOR SAGARO, y la Subgerencia de obras, han señalado que el

contratista de la obra, no cumplió con los requisitos establecidos en el Art 85 del Reglamento del
Procedimiento de Contratación Publica. Especial para la Reconstrucción con cambios. de forma que
el evento Incoado no calificaría como causa no imputable al contratista, al encontrase. vinculado
directamente con el Adicional de Obra NO 12 y Deductivo Vinculante NO 062 el cual fue necesario
debido a la advertencia tardía durante la etana de ejecución de obra y a partir de la información
ro orclonada or el ro 10 contratista mas no a la eta a de revlslón del e edlente técnico del

Adicional ahora. bien, como complemento se tiene la dilación en la presentación del Expediente
Técnico adicional de Obra NO IZ presentado 80 días calendario posterior a la rectificación de la

necesidad por parte del suoervisor, se tendría que es responsabilidad NETAMENTE ATRIBUIBLE AL

TribunalSuperior de Responsabilidades Administrativas

ACUERDO PLENARIO NOO'2-2024-CG/TSRA-SALAPLENA

Av. La Marína Ng 200— Tumbes
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CONTRATISTA LAS PRESENTES, incumpliendo los establecido en al Art 85 numeral 85.1 del DS NO

Así, mismo se debe precisar que la entidad debe notificar al ejecutor de la obra y al

consultor para la supervisión de la obra la IMPROCEDENCIA, de la solicitud de Ampliación de Plazo
NO 10 Parcial NO 02 es hasta el 07 de abril del 2026 IR no notificación acarrearía 31

enalconsentimiento de dicha ampliaciónp enerando res onsabilidad administrativa civil

por el perjuicio a la entidade

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente Resolución al contratista - CHINA
GEZHOUBA GROUP COMPANY SUCURSAL en su domicilio ubicado en CALID
DANIEL HE'RÑANDEZ 350, URB. FUNDO CONDE SAN ISIDRO, DISTRITO SAÑ ISIDRO,
PROVINCIA D'EFARTAMEÑTO DE LIMA y/o al correo electrónico legal(iàcggcperu.com

y al Consultor de Ia Supervisión el CONSORCIO SUPERVISOR
SACARO en su domicilio ubicado en FRANCISCO NAVARRETE ÑO 1306, BARRIO SAÑ NICOLAS -

TUMBES y/o al correo electrónicoEL TABLAZO No 1306 TUMBES TU'M:BES
y/o respectivamente, con todas las

formalidades que exige la Ley.

ARTÍCULO TERCERO: PÓNGASE CONOCIMIENTO, la presente Resolución, a la

Gerencia Regional de Infraestructura, Áreade Asuntos Legales de Infraestructura, Subgerencia de
Obras, secretariaGeneral Regional; y, demás instancias del pliego del Gobierno Regional de Tumbes;
Con las formalidades de ley.

ARTICULO CUARTO. - D.VSPO'ÑER, que la Oficina de Tecnología de la Información del
Gobierno Regional de Tumbes, proceda. a la publicación de la presente Resolución en el portal web
institucional.

COMUNf CÚMPLASE Y ARCHIVE}SE.

BES

les cíQ\
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